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"Por la cual se elimina el trámite'de Registro de los Operadores de Transporte de 
Carga Extradimensionada contemplado en la Resolución 4959 del 08 de Noviembre 

de 2006". 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el articulo 33 de la 
Ley 769 de 2002, los numerales 6.2 y 6.3 del artículo 6 del Decreto 087 de 2011 y 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 33 de la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre, impone al 
Ministerio de Transporte la responsabilidad de definir lo referente a los permisos para 
transportar cargas indivisibles, extrapesadas y extradimensionadas, así como las 
especificaciones de los vehículos que se destinen a esta clase de transporte. 

Que mediante Resolución 4959 de 8 de noviembre de 2006, modificada mediante Resolución 
4193 de 2007, se reglamentó la competencia, parámetros y los procedimientos del trámite de 
los permisos para transportar cargas indivisibles, extrapesadas y extradimensionadas por las 
vías nacionales. departamentales, metropolitanas. distritales o municipales, así como las 
especificaciones de los vehículos que se destinen a esta clase de transporte y las medidas 
técnicas que se deben adoptar para la protección de la infraestructura y de la seguridad vial y 
el manejo del tránsito, permitiendo la movilización segura de las personas y de la carga a 
transportar. 

Que el numeral 2 del literal "A" y los numerales 1, 2 y 3 del Literal "B", del artículo 6 de la 
resolución 4959 mencionada, determinó la necesidad de que el operador de carga 
extrapesada y extradimensionada esté previamente inscrito en el Registro de los Operadores 
de Transporte de Carga Extradimensionada. 

Que con el fin de reglamentar este registro, mediante Resolución 5081 de 05 de octubre de 
2007, el Ministerio de Transporte fijó el procedimiento administrativo que debía surtirse ante el 
Grupo de Seguridad Vial de la Subdirección de Tránsito y adoptó el formulario para su trámite. 






